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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

FUE RECABADA POR UNA COMISIÓN INVESTIGADORA DE LA ALDF

ReservaelCongresoportresañosla
informaciónrelacionadaconlaL12

ComitédeTransparencialaavalópormayoría//Pondríaenriesgola
seguridaddeusuarios,determina//Particularpidióacceder ella

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA
El CongresodelaCiudaddeMéxico
reservó por tres años la informa-
ción relacionadacon elexpediente
queintegrólacomisióninvestigado-
radelalínea12delMetro creadaex
profesopor la entoncesAsamblea
LegislativadelDistritoFederal,por
la suspensión del servicio durante la

gestióndeMiguel Ángel Mancera..
En totalson 17cajasde archivo

históricodelprocesoparlamentario
quedaría respuestaa una solicitud
de informaciónrealizadaen mayo
pasado por un particular.

El compendio de información
incluyeplanos de estaciones,bitá-
coras de descenso a vías, contratos
y presupuestosde empresas rela-
cionados con estudios técnicosy de

factibilidad, documentos técnicos
de certificación de durmientes y
pruebas de laboratorio, así como
reportesdiversosy documentos de
ingenieríade proyectos.

Sin embargo, elComité deTrans-
parenciadelCongreso localaprobó
por mayoríala reservade ladocu-
mentación con base en el artículo
183 de la Ley de Transparencia y

Accesoa laInformación Públicaca-
pitalina,queestablecequelos expe-
dientesjudicialesoprocedimientos
administrativos seguidos en forma
de juicio serán clasificados mien-
tras la sentencia o resolución de
fondo no haya causado ejecutoria.

Se informósobreeldesahogode
un juicio de amparo con número
1572/2021radicado en el juzgado
décimo de distrito en materia ad-
ministrativa; además, en la Contra-
loría General existeun expediente
con una resolución administrativa
que no ha causado estado por es-
tar impugnadaanteelTribunalde
Justicia Administrativa, ambos re-
lacionadosconlalínea12delMetro.

A partir de las investigaciones,
han sido imputadas 10 personas,

y seguridaddelaspersonas,ya
que dichos anexos, localizados en

entre ellas Enrique Horcasitas, ex
titulardelProyectoMetro.

La información fue reservada
porque “podría poner en riesgo la
vida

las 17 cajas,contienen documentos
sobreinstalacionesestratégicasdel
Sistema deTransporte Colectivo”.

A finales de 2012, el entonces
jefe de Gobierno, Marcelo Ebrard,
inauguró la línea 12, de Tláhuac a
Mixcoac; sin embargo, en marzo
de 2014, elgobierno de Miguel An-
gel Mancera suspendió el servicio
del tramo elevado por presuntas
fallas en estructuras, por lo que
se reforzaron, obras que duraron
hasta noviembre de 2015, cuando
fue reabierto. En mayo de 2021
colapsó el tramo elevadoentre las
estacionesOlivos y Tezonco,por lo
que la administraciónde la exjefa
de Gobierno, Claudia Sheinbaum,
suspendió el servicio en toda la lí-
neay solicitóuna investigaciónque
diocomo resultadofallasde
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A Trabajos de rehabilitación de la línea 12 del Metro, tras el cierre
de 11 estaciones para reforzar el tramo elevado por presuntas fallas
estructurales. En esta imagen, labores entre las estaciones Olivos y
Tezonco. Foto Carlos Ramos Mamahua




